RES. 1509/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

[bookmark: _GoBack]EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002535, Ent. N°2010/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la  Licitación Pública Nº 50/2016, cuyo objeto consistió en el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia Basada en Género, por el plazo de un año pudiéndose renovar por hasta 2 períodos iguales o menores; 
            RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, este Tribunal acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de $ 71:132.157, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que se haya dado cumplimiento a los requisitos señalados por la Comisión Asesora (Resultando 4) (…)”.Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de abril de 2017,  se adjudicó el llamado de referencia; 
                                          2) que con fecha 2 de mayo de 2017, fueron suscritos los convenios, con las diferentes organizaciones, estableciéndose que el plazo de vigencia de los mismos será de doce (12) meses contados a partir de la firma con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de gestión de la Administración; 
                                          3) que posteriormente, en Sesión de 20 de junio de 2018, este Tribunal acordó observar las prórrogas de los convenios a suscribirse por un total de $ 81.878.624, en virtud de que el plazo original venció el 2 de mayo de 2018, por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República y por contravenir lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 20 del TOCAF al establecerse los pagos en forma anticipada;
                                        4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de julio de 2018, se autorizan las prórrogas por $ 81.878.624 y se reitera el gasto; y este Tribunal en Sesión de fecha 30 de octubre del 2018 mantuvo la observación de fecha 20 de junio del 2018;
                                 5) que por Resolución de la Ministra Interina de Desarrollo Social N° 1633/2018 de fecha 31 de diciembre de 2018, se autorizó, la ampliación de los convenios suscritos en el marco del llamado a Licitación Pública N° 50/2016, por la suma total de hasta $ 6:932.608;
                                 6) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de marzo de 2019, acordó observar la ampliación en virtud de derivar de una prorroga previamente observada en Sesión del 20 de junio de 2018, y por la existencia de principio de ejecución;
                                7) que por Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 25 de marzo de 2019, se reiteró el gasto por la suma total de $ 6.932.608; y este Tribunal en Sesión de fecha 25 de abril de 2019,  acordó mantener las observaciones formuladas en Sesión de fecha 20 de marzo de 2019;
                                       8) que posteriormente, se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se autorizan las prórrogas de los convenios suscritos, en el marco de la Licitación Pública Nº 50/2016, por la suma total de hasta $ 91:319.978, por el plazo de doce meses contados a partir del 2 de mayo de 2019, y este Tribunal en Sesión de 29 de mayo acordó observar las prórrogas de los convenios a suscribirse y los gastos derivados de los mismos;
                                    9) que en esta oportunidad, se remite:
                                        9.1) Proyectos de ampliación de los convenios a suscribirse  por dicha Secretaría de Estado y distintas Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, correspondientes a los siguientes Departamentos: Artigas, Canelones, Cerro Largo, Colonia, Durazno, Lavalleja, Montevideo, Maldonado, Paysandú, Rivera, Tacuarembó y Treinta y Tres, así como las respectivas aceptaciones de las Organizaciones, para las ampliaciones proyectadas; 
                                          9.2)  Proyecto de Resolución Ministerial por el cual se autoriza, previa intervención de este Tribunal, las ampliaciones de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública N° 50/2016, con las Organizaciones que a continuación se indican: Fundación Plenario Mujeres del Uruguay: Treinta y Tres: $ 1:133.628, Paysandú: $ 772.215, Rivera: $ 639.666, Artigas y Bella Unión: $ 639.876, Maldonado y San Carlos: $ 469.839, Montevideo: $ 3:507.684 y Tacuarembó y Paso de los Toros: $ 1:133.670; Movimiento Paulina Luisi: Cerro Largo: $ 2:539.839; Centro de Participación Popular: Durazno: $ 529.539; Mujeres sin miedo: Lavalleja: $ 571.905; Instituto Mujer y Sociedad: Ciudad de la Costa y Costa de Oro: $ 855.555 y Pando y eje Ruta 7 y 8 con movilidad a Las Piedras y ruta 5 y departamento de Canelones: $ 1:154.612 . Total, hasta $ 15:975.821, al amparo del artículo 74 del TOCAF. Se establece que las partidas a transferir se abonarán en tres partidas iguales, pagaderas: la primera dentro de los 60 días siguientes a la suscripción del convenio; y la segunda y tercera partida serán pagaderas previa presentación de los informes de rendición de cuentas respectivos;
                                         9.3) Consta documento de Afectación Nº 185 de 2/04/2019 con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Financiamiento 1.1, Prog. 400, Proy 121, Obj. Gas. 554, por un total nominal de $ 10.650.548;	
 CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones referidas se encuentran vigentes, en virtud de que, la segunda prórroga dispuesta, rige hasta el 2 de mayo del 2020;
                                      2) que por tanto, las ampliaciones proyectadas encuadran en lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece observaciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) la intervención del gasto de hasta $ 15:975.821,  previo control de que las ampliaciones no hayan comenzado a ejecutarse y de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios).
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
3) Comuníquese al Contador Auditor.
4) Devuélvase.
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